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NOTAS 

1 La Recomendación T.563 del CCITT se publicó en el fascículo VII.7 del Libro Azul. Este fichero es un 
extracto del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del 
Libro Azul, el contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos 
(véase a continuación). 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar a 
una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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Recomendación T.563 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS TERMINALES FACSÍMIL DEL GRUPO 4 

 

 El CCITT 

considerando 

 (a) que en la Recomendación T.2 se hace referencia a la transmisión de documentos ISO A4 por un circuito 
de tipo telefónico mediante aparatos del grupo 1 en aproximadamente seis minutos; 

 (b) que en la Recomendación T.3 se hace referencia a la transmisión de documentos ISO A4 por un circuito 
de tipo telefónico mediante aparatos del grupo 2 en aproximadamente 3 minutos; 

 (c) que en la Recomendación T.4 se hace referencia a la transmisión de documentos ISO A4 por un circuito 
de tipo telefónico mediante aparatos del grupo 3 en aproximadamente un minuto; 

 (d) que hay una demanda de aparatos del grupo 4 que incorporen medios de reducir el tiempo de transmisión 
y aseguren una recepción de los documentos esencialmente libre de errores; 

 (e) que hay que normalizar los terminales telemáticos, incluidos los aparatos facsímil del grupo 4, teniendo en 
cuenta las características comunes de esos terminales; 

 (f) que hay una demanda del modo mixto de funcionamiento, en el cual un mismo aparato pueda tratar en el 
interior de una página tanto información con codificación facsímil como información con codificación de caracteres, 

recomienda por unanimidad 

 que los aparatos facsímil del grupo 4 definidos en la Recomendación T.0 sean diseñados y operados con 
arreglo a la siguiente Recomendación. 

1 Generalidades 

1.1 Los aparatos facsímil del grupo 4 se utilizan principalmente en redes públicas de datos (RPD), en particular 
con conmutación de circuitos o con conmutación de paquetes, y en la red digital de servicios integrados (RDSI). Estos 
aparatos pueden utilizarse también en la red telefónica pública conmutada (RTPC), en cuyo caso se empleará un proceso 
de modulación apropiado. 

1.2 El procedimiento empleado con los aparatos facsímil del grupo 4 permite a éstos transmitir y reproducir 
información con codificación de imagen, esencialmente sin errores de transmisión. 

1.3 Los aparatos facsímil del grupo 4 disponen de medios para reducir la información redundante de las señales 
facsímil antes de la transmisión. 

1.4 El tipo de imagen básico del aparato facsímil del grupo 4 es blanco y negro. 

 Otros tipos de imagen, por ejemplo las imágenes en escala de grises o en color, se dejan para ulterior estudio. 

1.5 Hay tres clases de terminales facsímil del grupo 4: 

– Clase I – El requisito mínimo es un terminal que pueda enviar y recibir documentos que contengan 
información con codificación facsímil (con arreglo a las Recomendaciones T.6, T.503 y T.521). 

– Clase II – El requisito mínimo es un terminal que pueda transmitir documentos con codificación facsímil 
(con arreglo a las Recomendaciones T.6, T.503 y T.521). Además, el terminal debe poder recibir 
documentos con codificación facsímil (con arreglo a las Recomendaciones T.6, T.503 y T.521), y con 
codificación teletex (de acuerdo con el repertorio básico de caracteres codificados que se define en las 
Recomendaciones T.60 y T.61), así como documentos en modo mixto (con arreglo a la Recomendación 
T.561). 

– Clase III – El requisito mínimo es un terminal que pueda generar, transmitir y recibir documentos con 
codificación facsímil (con arreglo a las Recomendaciones T.6, T.503 y T.521), documentos con 
codificación teletex (de acuerdo con el repertorio básico de caracteres codificados que se define en las 
Recomendaciones T.60 y T.61) y documentos en modo mixto (con arreglo a la Recomendación T.561). 
Véase la nota. 

 Nota – Las definiciones anteriores se han tomado de la Comisión de Estudio I, donde se utiliza «terminal» en 
lugar de «aparato». 
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2 Alcance de las Recomendaciones sobre los aparatos facsímil del grupo 4 

2.1 En esta Recomendación se definen los aspectos generales de los aparatos facsímil del grupo 4. 

2.2 Las reglas a aplicar en los servicios facsímil del grupo 4 se definen en la Recomendación F.184. 

2.3 El esquema de codificación facsímil del grupo 4 y las funciones de control facsímil se definen en la 
Recomendación T.6. 

2.4 Los terminales que soportan el modo de operación facsímil del grupo 4 realizan la comunicación mediante 
procedimientos exclusivos, que se definen a continuación: 

a) el interfaz con la red física se define en esta Recomendación (véase la nota); 

b) el procedimiento de control de extremo a extremo de transporte se define en la Recomendación T.70; 

c) los procedimientos de control facsímil del grupo 4 se definen en la Recomendación T.62; 

d) el perfil de aplicación de comunicación facsímil del grupo 4 se define en las Recomendaciones T.521; 

e) el perfil de aplicación de documento facsímil del grupo 4 se define en la Recomendación T.503. 

 Nota – La Recomendación T.71 puede ser aplicable en la operación de redes RTPC. 

2.5 Cuando los terminales operan en modo mixto, es aplicable la Recomendación T.561. 

2.6 Cuando los terminales operan en teletex básico, son aplicables las Recomendaciones T.60 y T.61. 

3 Características generales de los aparatos 

3.1 Características básicas 

3.1.1 Los aparatos facsímil del grupo 4 proporcionan los medios para la transmisión directa de documentos entre dos 
abonados cualesquiera. 

3.1.2 Todos los aparatos que participen en el servicio internacional facsímil del grupo 4 tienen que ser compatibles 
entre sí en el nivel básico definido en esta Recomendación, aunque cabe la posibilidad de invocar funciones 
operacionales adicionales. 

3.1.3 Las distintas velocidades de datos se indican en el § 6. En el plano nacional, los detalles concretos se dejan a 
criterio de las Administraciones correspondientes, ya que se reconoce que para realizar a escala nacional el servicio 
facsímil del grupo 4 en diversos tipos de red puede ser nece- sario operar a nivel nacional con diferentes velocidades de 
transportes de datos. 

3.1.4 La base para el formateo y transmisión de mensajes facsímil es la página. Se tienen en cuenta los dos tamaños 
de papel A4 y norteamericano. 

3.1.5 Para reducir la información redundante en señales facsímil antes de la transmisión, se aplican esquemas de 
codificación facsímil. 

3.1.6 Los aparatos deben poder reproducir mensajes facsímil. El contenido, disposición y formato de los mensajes 
facsímil debe ser idéntico en los aparatos de transmisión y de recepción. 

3.1.7 Se define la zona reproducible, dentro de la cual está asegurada la reproducción de los mensajes facsímil (véase 
el § 3.2.6). 

3.1.8 Los aparatos facsímil del grupo 4 deben proporcionar medios de recepción automática. Además, los aparatos 
de las clases II/III deben proporcionar medios de recepción automática de documentos teletex y en modo mixto. 

3.1.9 Todas las clases de aparatos facsímil del grupo 4 deberán incorporar las funciones básicas para el servicio 
facsímil del grupo 4 definidas en el § 3.2. Además, pueden incorporarse funciones opcionales. En esta Recomendación, 
las funciones opcionales se dividen en: opciones normalizadas del CCITT, y opciones especificadas a nivel nacional y/o 
privado. 

3.2 Funciones básicas 

3.2.1 El modo de operación facsímil del grupo 4 deberá poder manejar: 

a) perfiles de aplicación de comunicación como los definidos en la Recomendación T.521; 

b) perfiles de aplicación de documento como los definidos en la Recomendación T.503;  

c) el esquema de codificación de facsímil básico definido en la Recomendación T.6; 

d) la función de control asociada al esquema de codificación de facsímil básico definido en la 
Recomendación T.6. 
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3.2.2 Todas las clases de aparatos del grupo 4 deberán disponer, en relación con los mensajes facsí- mil, de las 
siguientes posibilidades: 

a) exploración de los documentos que se vayan a transmitir (véase el § 3.2.5); 

b) recepción de documentos y presentación de copias de los mismos mediante impresoras o pantallas. 

3.2.2.1 Además, los aparatos de clase II del grupo 4 deberán poder recibir y visualizar documentos básicos teletex y en 
modo mixto. 

3.2.2.2 Además de los requisitos aplicables a los aparatos de clase II del grupo 4, los aparatos de clase III deberán 
poder generar y transmitir documentos básicos teletex y en modo mixto. 

3.2.3 Las funciones básicas de formateo de página son las siguientes: 

a) orientación de página vertical; 

b) tamaño de papel ISO A4; 

c) la zona reproducible/zona imprimible se define teniendo en cuenta los formatos de papel ISO A4 y 
norteamericano, y la norma 3535 de la ISO. 

3.2.4 Identificación de terminal 

 Cada aparato facsímil del grupo 4 debe estar dotado de una identificación única. En la Recomendación F.184 
se dan más pormenores sobre esta identificación. 

3.2.5 Exploración 

 La zona de mensaje debe ser explorada en la misma dirección en el transmisor y en el receptor. Observando la 
zona de mensaje en un plano vertical, los elementos de imagen deben ser procesados como si la dirección de exploración 
fuese de izquierda a derecha, efectuándose cada exploración siguiente de modo que sea contigua y esté debajo de la 
exploración precedente. 

3.2.6 Tamaño de página y zona reproducible 

3.2.6.1 En ocasiones, la longitud del papel puede no estar especificada, ya que el final del mismo es detectado en la 
exploración. 

3.2.6.2 El tamaño de la zona reproducible garantizada para el tamaño de papel ISO A4 puede observarse en el anexo A 
a la presente Recomendación. 

3.2.7 Requisitos de densidad (resolución) de elementos de imagen (pels) para la transmisión facsí- mil del grupo 4 

 En el Cuadro 1/T.563 se indican los requisitos de resolución para facsímil del grupo 4, junto con sus 
tolerancias. 

CUADRO 1/T.563 

 

 

 Para el posicionamiento del papel se empleará como referencia la línea central. Cada página se posicionará en 
el explorador de manera que la línea central coincida con el valor (número de pels/línea)/2. (Para ulterior estudio.) 
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 En los Cuadros 2a/T.563 y 2b/T.563 se indican valores específicos para el número de elementos de imagen 
(pels) por línea, la longitud de la línea de exploración, y el número nominal de líneas de exploración por página, para 
todas las resoluciones del grupo 4 correspondientes a los tamaños de papel ISO A4, norteamericano, ISO B4, ISO A3, 
legal japonés y carta japonés. 

CUADRO 2a/T.563 

Número de elementos de imagen (pels) y longitud de la línea de 
exploración para diferentes tamaños de papel 

 

 

CUADRO 2b/T.563 

Número nominal de líneas de exploración para diferentes tamaños de papel 
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 En el Cuadro 3/T.563 se especifica el procedimiento de marginación blanca para todos los tamaños de papel 
del grupo 4. Se fijan en el valor «blanco» un número igual de pels en los lados izquierdo y derecho de la página, para 
ajustarse al formato del papel. En la Figura 1/T.563 se ilustra el procedimiento de marginación blanca para los formatos 
ISO A4 y norteamericano. Ese mismo procedimiento se utiliza para los restantes tamaños de papel. 

CUADRO 3/T.563 

Marginación blanca y punto de referencia de dirección para diferentes tamaños de papel 

 

 Nota – Los elementos de imagen (pels) definidos en la sección sobre márgenes blancos (los márgenes 
blancos A y B pueden verse en la Figura 1/T.563) son equivalentes a los elementos de imagen descartados que se definen 
en la Recomendación T.503. 
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FIGURA 1/T.563 

Punto de referencia y otros conceptos 

 Para la impresión de caracteres en modo retrato (u orientación vertical) se utiliza como referencia el punto, de 
la matriz de puntos, que está situado en la esquina superior izquierda de una página ISO. Dicho punto, denominado punto 
de referencia de la matriz de puntos (1,1), se emplea como punto de partida para la determinación de márgenes y 
posiciones de caracteres. Estos conceptos se ilustran también en la Figura 1/T.563. 

3.2.8 Estructuración en clases del facsímil del grupo 4 

 En el Cuadro 4/T.563 se indican las clases de los aparatos facsímil del grupo 4. 

CUADRO 4/T.563 

Estructura por clases 
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Nota 1 – Las Administraciones pueden determinar la clase y opciones que se emplearán en su servicio nacional. Deben 
continuar los trabajos de normalización con objeto de lograr una norma uniforme. 

Nota 2 – Operando como terminal en modo mixto según la Recomendación T.561, se requiere una densidad en recepción 
de 240 elementos de imagen (pels) por 25,4 mm. 

Nota 3 – Para lograr una alta calidad de servicio, la densidad de elementos de imagen del explorador y de la impresora 
deben ser superiores o iguales a la densidad de elementos de imagen en transmisión. Este requisito se omite en el caso de 
un terminal dotado de un explorador o impresora que opere con una densidad de 240 + 240 elementos de imagen por 
25,4 mm y pueda comunicar a un ritmo de 300 elementos de imagen por 25,4 mm. En tal caso, el terminal de 240 + 240 
elementos de imagen por 25,4 mm satisfará excepcionalmente el requisito normalizado de Clase II/III. 

Nota 4 – Cuando se necesita una conversión de resolución, la conversión es realizada por el aparato, que minimiza los 
costes y el tiempo de transmisión. Sería una excepción a esta regla un terminal de 240 + 240 elementos de imagen 
por 25,4 mm que transmitiese a un terminal de 300 + 300 elementos de imagen por 25,4 mm que operase a la densidad 
de transmisión normalizada. 

Nota 5 – Los algoritmos de conversión de los elementos de imagen deben tender a un bajo deterioro de la calidad, y 
quedan para ulterior estudio. 

3.2.9 Esquemas de codificación facsímil 

3.2.9.1 Para reducir la información redundante en las señales facsímil, en la Recomendación T.6 se define el esquema 
de codificación facsímil básico. Dicho esquema se aplica presuponiendo que los errores de transmisión son corregidos 
mediante procedimientos de control en niveles inferiores. 

3.2.9.2 Con carácter opcional, un aparato puede aplicar otros esquemas de codificación normalizados del CCITT, 
definidos en la Recomendación T.6. 

3.3 Funciones opcionales normalizadas por el CCITT del modo de operación facsímil del grupo 4 

3.3.1 La posibilidad de emplear funciones opcionales puede ser negociada durante un procedimiento de toma de 
contacto del perfil de aplicación de comunicación (véase la Recomendación T.521). 

3.3.2 Las funciones opcionales son invocadas por el perfil de aplicación de comunicación (véase la Recomen-
dación T.521). 

3.3.3 A medida que se desarrolle el servicio, podrán necesitarse adiciones y modificaciones a las funciones 
opcionales normalizadas por el CCITT que se enumeran a continuación: 

a) esquemas de codificación opcional definidos en la Recomendación T.6; 

b) funciones de control asociadas a esquemas de codificación opcionales; 

c) imágenes en escala de grises; 

d) imágenes en color; 

e) algoritmos de conversión de resolución. 

3.3.4 Las funciones opcionales de formateo de página son las siguientes: 

a) tamaños de papel ISO B4, ISO A3, legal japonés y carta japonés; 

b) otros formatos de página se dejan para ulterior estudio. 

3.4 Funciones opcionales del modo de operación facsímil del grupo 4 para normalización nacional o uso privado 

 La normalización del CCITT incluye las reglas y medios necesarios para la indicación de, o escape a, 
funciones especificadas a nivel nacional o para uso privado (véanse las Recomendaciones T.62, T.521). 

3.5 Condiciones (estados) para el modo de operación facsímil del grupo 4 

 En ausencia de indicaciones específicas, el aparato receptor se encontrará, por defecto, en una de las 
condiciones (estados) siguientes: 

a) comunicación (según lo especificado en la Recomendación T.521): 

– en un sentido (el aparato llamante transmite el mensaje facsímil); 

– documento normal; 

b) esquema de codificación: 

– esquema de codificación facsímil básica; 
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c) tipo de imagen: 

– imagen en dos niveles, en blanco y negro; 

d) presentación: 

– tamaño de papel ISO A4; 

– densidad de transmisión: 200 elementos de imagen por 25,4 mm; 

– número de elementos de imagen a lo largo de la línea de exploración, según los valores definidos en 
el Cuadro 3/T.563; 

– margen blanco, según los valores definidos en el Cuadro 3/T.563; 

– orientación de página vertical. 

4 Capacidades modo mixto 

 Para el modo mixto de operación, los requisitos correspondientes a los terminales de las Clases II y III del 
grupo 4 se especifican en la Recomendación T.561. 

5 Comunicaciones 

5.1 Almacenamiento 

 Para los terminales de clase I del grupo 4 no se requiere almacenamiento. El requisito de almacenamiento 
mínimo para las Clases II y III del grupo 4 es de 128 K octetos. Este valor está basado en una densidad de transmisión de 
300 elementos de imagen por 25,4 mm para un documento ISO A4. Sin embargo, estas características no abarcan la 
situación más desfavorable en caso de documentos densos. Podría ser necesaria memoria adicional, que es posible 
negociar. 

5.2 Identificación de la comunicación 

 Entre los procedimientos de control se incluyen el intercambio de información de referencia antes del envío de 
cualquier documento. El renglón de identificación de la comunicación se describe en detalle en la Recomendación F.184. 

 La capacidad de impresión del renglón de identificación de la comunicación (CIL) no es obligatoria. El usuario 
escoge la impresión del CIL. 

 Cuando se ha escogido la impresión, el renglón de identificación de la comunicación se imprime en una zona 
reservada, ya sea en la parte superior o inferior de la página. Véase la Figura A-1/T.563. La zona reservada es de 
4,23 mm (200 UMB) de altura y 183 mm (8640 UMB) de ancho.  El tamaño de la unidad de medida básica (UMB) es de 
1/1200 por 25,4 mm. 

5.3 Interfuncionamiento 

 Existen tres tipos de documentos, a saber: «facsímil», «modo mixto» y «teletex básico». Estos tres tipos 
aparecen en el Cuadro 5/T.563. Un terminal puede transferir uno o más documentos del mismo tipo en una sola 
asociación. En los casos de «facsímil» o «modo mixto», el tipo de documento se indica en la primitiva de servicio 
D-INICIACION, mediante el parámetro «perfil de aplicación de documento». Si el terminal llamado no soporta ese tipo 
de documento, se indicará esa circunstancia mediante el parámetro «resultado» de la confirmación de servicio 
D-INICIACION. 
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CUADRO 5/T.563 

Tipo de documento 

 

Nota 1 – Cuando se emplea el modo facsímil del grupo 4, el descriptor de perfil de documento definido en la 
Recomendación T.503 ne se transmite mediante la unidad de datos del protocolo de sesión (UDPS). 

Nota 2 – Los documentos teletex básicos se transmiten al margen de cualquier aplicación TMD. 

 El mecanismo de negociación e indicación se define en la Recomendación T.433. En el Apéndice I se ilustran 
algunos ejemplos de fase de establecimiento de sesión. En el Cuadro 6/T.563 se especifica la matriz de 
interfuncionamiento entre aparatos facsímil del grupo 4, en función del resultado de la negociación. 

CUADRO 6/T.563 

Matriz de interfuncionamiento entre aparatos facsímil del grupo 4 

 

 

5.4 Perfil de aplicación de comunicación para documentos facsímil del grupo 4 

 El perfil de aplicación de comunicación a emplear es el TM 0, especificado en la Recomendación T.521. 

 Los valores de parámetros específicos a utilizar en las primitivas de servicio D-INICIACION y 
D-CAPACIDAD son: 

– el valor de parámetro para el perfil de aplicación de documento es «Recomendación T.503»;  

– el valor de parámetro para la clase de arquitectura de documento es «ADF (formatada)». 
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6 Requisitos relacionados con la red 

6.1 Redes 

 El servicio de transporte facsímil del grupo 4 puede ser proporcionado mediante una red pública de datos con 
conmutación de circuitos (RPDCC), una red pública de datos con conmutación de paquetes (RPDCP), una red telefónica 
pública conmutada (RTPC), o una red digital de servicios inte- grados (RDSI). En todos los tipos de red, el aparato 
facsímil del grupo 4 proporcionará respuesta, transmisión, recepción y liberación automáticas. 

6.2 Red pública de datos con conmutación de circuitos (RPDCC) 

a) función y aspecto procedimental del interfaz: Recomendación X.21; 

b) con equipos de terminación de circuitos de datos (ETCD) exteriores – características mecánicas y 
eléctricas del interfaz: Recomendación X.21; 

c) velocidades binarias: clases 4 a 7 de servicio de usuario en la Recomendación X.1; 

d) procedimiento de enlace: LAPB/Recomendación X.75. 

6.3 Red pública de datos con conmutación de paquetes (RPDCP) 

a) función y aspectos procedimentales del interfaz: Recomendación X.25, niveles 1, 2 y 3; 

b) transmisión dúplex; 

c) velocidades binarias: clases 8 a 11 de servicio de usuario de la Recomendación X.1; 

d) número de canales lógicos simultáneos: uno o más. 

6.4 Red telefónica pública conmutada (RTPC) 

a) los esquemas de modulación/demodulación se dejan para ulterior estudio; 

b) función y aspectos de procedimientos del interfaz: para ulterior estudio; 

c) procedimiento de enlace: puede ser aplicable la Recomendación T.71; 

d) velocidad binaria: para ulterior estudio; 

e) respuesta automática: Recomendación V.25. 

6.5 Red digital de servicios integrados (RDSI) 

 Las operaciones y reglas de los aparatos facsímil del grupo 4 de la RDSI se definen en la Recomendación T.90. 

7 Indicadores 

7.1 Los indicadores deben informar a los usuarios sobre situaciones que puedan afectar negativamente el grado de 
servicio. 

7.2 Se requieren indicadores sobre las siguientes circunstancias: 

a) aparatos incapaces de transmitir (por ejemplo, atascos de papel en el extremo de transmisión); 

b) aparatos incapaces o próximamente incapaces de recibir (por ejemplo, atascos de papel, o memoria 
receptora casi llena); 

c) se requiere la asistencia de un operador; 

d) mensaje recibido en memoria. 

8 Acceso al STM por los usuarios de aparatos facsímil 

 Los usuarios de los aparatos facsímil del grupo 4 pueden desear tener acceso a los servicios ofrecidos por el 
sistema de tratamiento de mensajes (STM). Esta eventualidad exige que sea posible generar documentos de control 
(véanse las Recomendaciones de la serie T.300). Los pormenores se dejan para ulterior estudio. 

9 Realización de los aparatos 

 Aunque se hace referencia a tamaños de papel, no por ello se requiere siempre la realización física de un 
explorador y/o una impresora. Los pormenores pueden ser definidos por las Administraciones. 
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 Si el mensaje no es generado a partir de un explorador físico, o impreso en papel, las señales que aparecen a 
través del interfaz de red deberán ser idénticas a las que serían generadas si se hubiesen realizado una  entrada y/o una 
salida para papel. 

ANEXO A 
 

(a la Recomendación T.563) 
 

Zona reproducible garantizada para aparatos del grupo 4 
de conformidad con la Recomendación T.563 

 

FIGURA A-1/T.563 

Zona reproducible garantizada de los aparatos del grupo 4 utilizados en 
servicios facsímil, con relación al tamaño de papel ISO A4 

  

– 

– 

– 

– 

– 
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FIGURA A-2/T.563 

Pérdida en orientación horizontal 

 

CUADRO A-1/T.563 

Pérdidas en orientación horizontal 

 

 

 

 

FIGURA A-3/T.563 

Pérdida en orientación vertical 
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CUADRO A-2/T.563 

Pérdidas en orientación vertical 

 

Nota – La tolerancia de densidad de exploración se reducirá a 0 mm en las máquinas 
con alimentación por rollo. 
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APÉNDICE I 
 

(a la Recomendación T.563) 
 

Eestablecimiento del entorno de comunicación 

 

I.1 El Cuadro I-1/T.563 resume la selección del perfil de aplicación de comunicación y el inter- cambio de 
instrucciones de sesión iniciales. 

CUADRO I-1/T.563 

Selección del perfil de aplicación de comunicación 
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I.2 Algunos ejemplos de la fase de establecimiento de sesión: 

I.2.1 Caso de terminal llamante de clase I del grupo 4(véase la Figura I-1/T.563) 

 

FIGURA I-1/T.563  

I.2.2 Caso de terminal llamante de clase II del grupo 4(véase la Figura I-2/T.563) 

 

FIGURA I-2/T.563 
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I.2.3 Caso de terminal llamante de clase III del grupo 4 (véase la Figura I-3/T.563) 

 

FIGURA I-3/T.563 (hoja 1 de 2) 
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FIGURA I-3/T.563 (hoja 2 de 2) 

I.2.4 Caso de terminal llamante de teletex básico (véase la Figura I-4/T.563) 

 

FIGURA I-4/T.563 
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